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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
KïgRTKWf’Ûl:

Las leyes y las disposiciones genera
os del Gobierno son obügalorias para 

cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialinenle en ella y cua
tro diás despufes para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

PRE ÎÎÜÎÂ ËEL CONSEJO CE ~

S, M. el Rey (q. D. g.) Su Al

teza Real la Sorma. Sra. Prince

sa de Asturias y las Sermas. se

ñoras infantas Doña Maria del 

Filar, Doña Maria de la Paz y 

Doña María Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 

importante salud.

Ministerio de la gobernación.

LEY.

DON ALFONSO XÍI,
Por la Graciado Dios Rey cons

titucional de Espaúa.
A todos los que las presentes 

vieréffy entendieren, sabed: que 
las Córten “han decretado y Nos 
sancionado fó siguiente:

Título primero.
DE LOS DISTRITOS ELECTORALES.

Articulo 1 Los Diputados £l

Cortes serán nombrados directa- 
nícnte por los electore.s en las 
Juntas ó Colegios electorales de 
los distritos en que para este ob-

SE hSUSCRIQE.

EN LOGROÑO.

ImpreuBíu, liilojc**®-®** y Ubrevla <8e 13« AdJSTi2¥ 
ORTOA'EUxl, lUereado 53 y E^tarSou 5.

Eli luM principaScH librerías»

PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

jeto será distribuido el territorio 
de la Monarquía, con arreglo á 
las disposiciones de esta ley; pe- 

mitidos, en el Congreso, los Di
putados representan individual 
y colectivamente á la Nación.

Art. 2.’ Cuando sean conoci
dos los re3ultado.3 del último 
censo de la población, una ley 

Iespecial, tomando por .base el 
límite máximo que sédala la 
Constitución, fijará la division y 
demarcación definitiva de todos 
los distritos electorales de la Mo
narquía, y de las secciones en 
que cada uno se ha de subdividir 
para las votaciones.

Mientras nose promulgue esta 
ley definitiva, continuará rigien
do como provisional la division 
de distritos actualmente estable
cida, con las modificaciones si
guientes:

Primera. La villa de Madrid, 
Icon la demarcación de su juris
dicción municipal, formará un 
solo distrito, que nombrarti ochoj 
Diputados.

Segunda. Barcelona, también 
con su radio municipal, formará 
otro distrito, que nombrará cin
co Diputados.

Tercera. De igual modo Se
villa, con todo el territorio com
prendido en su actual distrito 
electoral, nombrará cuatro Di
putados.

Cuarta. Los actuales distritos 
electorales de Cádiz y San Fer
nando formarán juntos un solo 
distrito, que nombrará tres Di
putados.

Quinta. De igual modo los 

actuales distritos de Cartagena 
y Totana formarán uno solo, 
que nombrará'tres Diputados.

Sexta. Al actual distrito de 
Palma de Mallorca se agregan 
los de Inca y Manacor para for
mar uno solo, que comprenderá 
todo el territorio de laislay nom
brará cinco Diputados.

Sétima. Los distritos actuales 
de Jerézde la Frontera, Sanlúcar 
de Barrameda y Arcos dç la 
frontera formarán uno solo, que 
nombrará tres Diputados.

Octava. Los distritos de Va
lencia, Málaga y Múrcia, con sus 
actuales demarc,aciones, nom
brarán tres Diputado.s cada uno.

Novena. Los tres distritos en 
que actualmente está dividida la 
isla de Tenerife no formarán más 
que uno solo, que nombrará tres 
Diputados.

Décima. Al distrito de Zara- , 
goza se agrega el de Borja coii'su 
actual demarcación para formar 
uno solo, que nombrará tres Di
putados.

Undécima. De igual manera 
al distrito de Granada se agrega 
el de Santaíé, y nombrarèï tres 
Diputados.

Duodécima. Nombrarán tam
bién tres Dipútenlos cada uno de 
os nuevos distritos de Pamplo

na, Oviedo,.Tarragona, Vallado- 
id, Burgos, Santander, Goruúa, 
uUgo, Córdoba, Jaén, Alicante, 

Almería y Badajoz.cuyos respec
tivos territorios comprenderán 
los actuales distritos electorales 
que se les aplican en el estado 
siguiente:

■BBEssssaaoKSEsai 

PRECIO DE SGSCRICION.

En Logroño.—Por un dtps. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, Cí.—!*or 
un año, 120.

Fuera.—Por un mes, iG rs.—Por 
1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.
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Art. 3.“ Todos los demás dis
tritos nombrarán un solo Diputa
do por cada uno, y así estos co
mo los comprendidos en el arti
culo anterior tendrán la denomi
nación del pueblo de su capital.

Art. 4.® Cada distrito electo
ral será subdividido en las see- 
ctonesque sean necesarias para 
facilitará los electores la vota
ción. procurando que cada una 
de estas secciones no comprenda 
menos de cien electores, ni mas 
de 500 en los distritos rurales ó 
1.000 en los urbano.’. En la mis
ma ley que ha de fijar la division 
definitiva de los distritos electo
rales se determinará la subdivi
sion de los mismos en secciones,
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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO?
ÂKÏÏRTWÜl!

Las leyes y las disposiciones genera
os del Gobierno son obligatorias para 

cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialinente en ella y cua
tro diás despufes para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Novierubre de 1838.)

SE ^SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

ImpreuBíu, liilojc**®-®** y Ubrevla <8e 13« AdJSTi2¥ 
lUereado 53 y E^tarSou 5.

EN PROVINOIAS.

Eia luM principase» librería»»

PRECIO DE SESCRWION.

1 En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
i Por tres id., 34.—Por seis id, Oí.—!*or 
j un año, 120.

! Fu¿ra.—Por un mes, iG rs.—Por 
i 1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
I año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMISCOS.

míe BML
O'4, 

íRESiUESctA itï'cûssâoSterséft-

S. M. el Rey (q. D, g.) Su Al-

L leza Real la Sorma. Sra. Prince

sa de Asturias y las Sermas. se

ñoras infantas Doña Maria del

Filar, Doña Maria de la Paz y

Doña Maria Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 

intportante salud.

MiNISTERIO DE LA GOBSRNACÍON.

LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la Gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes 

vierefTy entendieren, sabed: que 
las Córtentian decretado y Nos 
sancionado fó siguiente:

Título primero.
DE LOS DISTRITOS ELECTORALES.

Articulo 1 Los Diputados á 
Cortes seriin nombrados directa
mente por los electore.s en las 
Juntas ó Colegios electorales de 
los distritos en que para este ob

jeto será distribuido el territorio 
de la Monarquía, con arreglo á 
las disposiciones de esta ley; pe- 

- ro despues de nnmtff'cTdT^T^^- 
mitidos, en el Congreso, los Di
putados representan individual 
y colectivamente á la Nación.

Art. 2.’ Cuando sean conoci
dos los resultados del último 
censo de la población, una ley 
especial, tomando por .base el 
límite máximo que señala la 
Constitución, fijará la division y 
demarcación definitiva de todos 
los distritos electorales de la Mo
narquía, y de las secciones en 
que cada uno se ha de subdividir 
para las votaciones.

Mientras nose promulgue esta 
ley definitiva, continuará rigien
do como provisional la division 
de distritos actualmente estable
cida, con las modificaciones si
guientes:

Primera. La viíla de Madrid, 
con la demarcación de su juris
dicción municipal, formará un 
solo distrito, que nombrar¿x ochO| 
Diputados.

Segunda. Barcelona, también 
con su radio municipal, formará 
otro distrito, que nombrará cin
co Diputados.

Tercera. De igual modo Se
villa, con todo el territorio com
prendido en su actual distrito 
electoral, nombrará cuatro Di
putados.

Cuarta. Los actuales distritos 
electorales de Cádiz y San Fer
nando formarán juntos un solo 
distrito, que nombrará tres Di
putados.

Quinta. De igual modo los
i

actuales distritos de Cartagena 
y Totana formarán uno solo, 
que nombrará'tres Diputados.

Sexta? Al actual distrito de 
Palma de Mallorca se agregan 
los de Inca y Manacor para for
mar uno solo, que comprenderá 
todo el territorio de laislay nom
brará cinco Diputados.

Sétima. Los distritos actuales 
de Jerézde la Frontera, Sanlúcar 
de Barrameda y Arcos dç la 
frontera formarán uno solo, que 
nombrará tres Diputados.

Octava. Los distritos de Va
lencia, Málaga y Múrcia, con sus 
actuales demarr,aciones, nom
brarán tres Diputádo.s cada uno.

Novena. Los tres distritos en 
que actualmente está dividida la 
isla de ’l'enerife no formarán más 
que uno solo, que nombrará tres 
Diputados.

Décima. Al distrito de Zara- i 
goza se agrega el de Borja con'su 
actual demarcación para formar 
uno solo, que nombrará tres Di
putados.

Undécima. De igual manera 
al distrito de Granada se agrega 
el de Santaíé, y nombrarèï tres 
Diputados.

Duodécima. Nombrarán tam
bién tres Dipútenlos cada uno de 
os nuevos distritos de Pamplo

na, Oviedo,.Tarragona, Vallado- 
id, Bárgos, Santander, Goruña, 
uUgo, Córdoba, Jaén, Alicante, 

Almería y Badajoz.cuyos respec
tivos territorios comprenderán 
los actuales distritos electorales 
que se les aplican en el estado 
siguiente:

Art. 3.“ Todos los demás dis
tritos nombrarán un solo Diputa
do por cada uno, y así estos co
mo los comprendidos en el arti
culo anterior tendrán la denomi
nación del pueblo de su capital.

Art. 4.® Cada distrito electo
ral será subdividido en las sec
ciones que sean necesarias para 
facilitará los electores la vota
ción. procurando que cada una 
de estas secciones no comprenda 
ménos de cien electores, ni mas 
de 500 en los distritos rurales ó 
1.000 en los urbano.’. En la mis
ma ley que ha de fijar la division 
definitiva de los distritos electo
rales se determinará la subdivi
sion de los mismos en secciones,

SGCB2021



haber cumplido la condena án 
tes de la presentación en el Con
greso del acta de su elección.

Cuarto. Los que por incapa
cidad física ó moral ó por sen
tencia penal se hallaren en esta
do de interdicción civil.

Quinto. Los concursados ó 
quebrados no rehabilitados con
forme á la ley. y que no acredi - 
ten documental mente haber cum
plido todas sus obligaciones.

Sexto. Los deudore.3 á fondos 
públicos como segundos contri
buyentes-

Sétimo. Los contratistas de 
obras ó servicios públicos de 
cualquiera clase que se costeen 
con fondos del Estado ’ó . tengan 
por Objetóla recaudación de ren
tas públicas,y los que de resultas 
de tales contratas tengan pen
dientes contra el Gobierno re
clamaciones de interés propio.

Esta incapacidad será exten
siva á lo.s fiadores y consocios 
de los contratistas.

Art. 9 ® También están inca
pacitados para ser admitidos 

i como Diputados, por los votos 
Ique hubiesen obtenido en-los 
distritos respectivos, los que se 
hallaren en alguno de lo.s casos 
siguientes:

Primero. Los empleados de 
Real nombramiento, con rela
ción á los distritos ó provincias 
donde ejercieren su empleo.

Segundo. Los funcionarios de 
provincia ó de otras demarca
ciones, aunque su nombramien
to proceda de elección popular, 
que individual ó colectivamente 
ejerzan autoridad, mando civil ó 
militar ó jurisdicción de cual
quiera clase, con relación á los 
distritos sometidos en todo ó en 
parte á su Autoridad, mando ó 
jurisdicción.

Tercero. Los Ingenieros de 
Caminos, Montes y Minas, con 
relación á los distritos ó provin- 
ciaí3 donde ejercieren sus cargos 
por comisión del Gobierno.

Cuarto. Los que hubiesen 
presidido la mesa electoral, con 
relación á la sección de su pre
sidencia.

Quinto. Los que se hallaren 
en el caso 7.’del art.8.“ por obras 
ó servicios de cualquiera clase, 
de interés provincial ó munici
pal, con relación á las provin- 
cia.s ó distritos interesados en 
dichas obras ó servicios.

La incapacidad determinada 
en el caso 1.’ de este artículo no 
alcanzará á los empleados de la 
Administración Central.

La determinada en el caso 2.” 
se entenderá, en cuanto á las 
diputaciones provinciales, limi
tada á los Presidentes de las mis

con designación precisa de las 
respectivas demarcaciones y de 
los pueblos ó puntos de capitali
dad de unos y otras.

Art. 5.“ Hasta que se promul
gue la ley de division y subdivi- 
Jon definitivas de los distritos, 
á que se refieren los articulos 
precedentes, continuarán las sec
ciones según se hadan estableci
das actualmente.

Art. 6 ° Sólo por medio de una 
ley se podrá aumentar el núme
ro de Diputados que áun distrito 
electoral corresponda nombrar 
cuando el acrecentamiento de su 
población lo requiera. Tampoco 
se podrá, sino por medio de una 
ley, variar la demarcación y ca- 
phJidad de los distritos y de sus 
secciones.

Titulo II.

DE LOS Djprrxnos.

Art. 7.“ Son condiciones in- 
dispensable.s para ser admitido 
como Diputado en el Congreso, 
la.s siguientes;

Primera. Reunir las calida
des requeridas en el art 29 de la 
Constitución en el dia en que se 
verifique la elección en el distri
to electoral.

Segunda Haber sido elegido 
y proclamado electo en un dis
trito electoral ó en el Congreso, 
con arreglo á las disposiciones 
de esta ley y á las del reglamen
to del mismo Cuerpo.

Tercera No estar inhabilita
do por cualquier motivo de inca
pacidad personal para obtener el 
cal ge.

Art. .8." Están personalmente 
incapacitados para ser admiti
dos como Diputados, aunque hu
biesen sido válidamente elegidos, 
los que se hallaren en alguno de 
los casos siguientes:

Primero. Los que por sen
tencia (irme de tribunal compe
tente hayan sido condenados á 
las penas, como principales ó ac
cesorias, de ir<habilitación per
petua absoluta ó hubiesen sido 
indultados, á no haber obtenido 
antes de la elección rehabilita
ción personal por medio de una 
ley.

Segundo. Los que por igual 
sentencia hayan sido condena
dos á cualquiera de las penas que 
el Código penal clasifica como 
afiietivas, si no hubieran obteni
do legalmente rehabilitación dos 
aúos por lo menexs antes de la 
elección.

Tercero. I.os que habiendo 
sido condenados por sentencia 
firme en causa a cualquiera de 
las otras penas establecidas por 
el Código penal no acreditaren

el derecho electoral se conside
rarán como bienes propios.

Primero. Con respecto á los 
maridos, ’ los de sus mujeres 
miéntras subsista la sociedad 
conyugal.

Segundo. Con respecto á los 
padres, los de su.s hijos de que 
sean legítimos administradores.

Tercero. Con respecto á los 
hijos, los suyos propios de que 
por cualquier concepto sean sus 
madres usufructuarias.

Art 17. A los socios de com
pañías que no sean anónimas se 
computará también la Süntribu- 
cion que paguen las mismas 
compañías, distribuida en pro
porción al interés que cada uno 
tenga en la Sociedad; y no sien
do este conocido, por iguales 
partes.

Art. 18. En todo arrenda
miento ó aparcería se imputa
rán para los efectos de esta ley 
los dos tercios de la contribu
ción al propietario, y el tercio 
restante al colono ó colonos.

Art. 19. También tendrán de
recho á ser inscritos en las listas 
,con;^iijÊteiùii^ süàiûiii^^ue ha
yan cumplido 25 años:

Primero. Los individuos de 
número délas Reales Academia 
Española, de la Historia, de San 
Fernando, de Ciencias Exactas. 
Físicas y Naturales, dé Cîëncîâs 
Morales.y Políticas y de Medi
cina.

Segundo. Los individuos de 
los,Cabildos eclesiásticos, y los 
Curas párrocos y sus Tenientes 
ó Coadjutores.

Tercero Los empleados ac
tivos de todos los ramos do la 
Administración pública, de las 
Córtes, de la Casa Real, de las 
Diputaciones y Ayuntamientos 
que gocen por lo ménos 2 000 
pesetas anuales de sueldo, y los 
cesantes y jubilados, sea cual
quiera su haber por este con
cepto, y los Jefes de Administra
ción cesantes, aun cuando no 
tuvieran haber alguno.-

Segundo, Los Oficiales gene
rales del Ejército y Armada 
exentos del servicio, y los^f^ÿ*- 
y Oficiales militares y mqpifibs 
retirados, con goce d^ pension 
por esta cualidad, (¿por la cruz 
de San Fernando, aunque sean 
de la clase de soldado.

Quinto. Los que llevando dos 
años de residencia por lo me
nés en el término del Municipio 
justifiquen su capacidad profe
sional ó académica por medio de 
titulo oficial.

Sexto. Los pintores ó escul
tores que hayan obtenido premio 
de primera ó segunda clase en

mas y á los individuos riue com
pongan la Comisión permanente 
respecto á los votos de toda la 
provincia; y relativamente á los 
Ayuntamientos, ó á los Alcaldes 
y Tenientes de Alcalde respecto 
á los votos del Municipio.

Art. 10. La incapacidad rela
tiva que se establece en el artí
culo anterior subsistirá hasta un 
año despues de que hubiese ce
sado por cualquiera causa el 
motivo que las produce, á no ser 
que recaigti en persona que du
rante este término haya ejercido 
el cargo de Diputado á Córtespor 
el mismo distrito.

Art. II. En cualquier tiempo 
en que un Diputado se inhabili
tase, despues de admitido en el 
Congreso, por alguna délas cau
sas enumeradas en el art 8.“, se 
declarará su incapacidad y per
derá inmediamente el cargo.

Art. 12. Los que estén ya en 
posesión del cargo de Diputado 
á Córtes no podrán ser admiti
dos en el mismo Congreso por 
virtud de una elección parcial si 
no lo hubiesen renunciado antes 
de la convocación del distrito 
para dicha elección

Art. 13. El cargo de Diputa
do á Córtes es gratuito y volun
tario. y se podrá renunciar antes . 
y despues de haberlo jurado; pe
ro la renuncia no podrá ser ad
mitida sin aprobación prévia del 
acta de la elección por el Con
greso.

Título III.

DE LOS ELECTORES Y DEL CENSO ELECTORAL .

CAPÍTULO PRIMERO.

Dq los electores.

Art. 14. Solo tendrán derecho 
á votar en la elección de Diputa
dos á Córte.s lo.s que estuviesen 
inscritos como electores en las 
listas del censo electoral vigente 
al tiempo de hacerse la elección.

Art. 15. Tendrá derecho á 
ser inscrito como elector en las 
listad del censo electoral de la 
sección de su respectivo domici
lio todo español de edad de 25 
años cumplidos, que sea contri
buyente dentro ó fuera del mis
mo distrito por la cuota mínima 
para el Tesoro de 25 pesetas 
anuales por contribución terri
torial, ó de 50 por subsidio in
dustrial.

Para adquirir el derecho elec
toral ha de pagarse la contribu
ción territorial con un año de 
antelación, y el subsidio indus
trial con dos años.

Art. 16. Para computar la 
contribución á los que pretendan
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las Exposiciones municipales ó 
internacionales.

Sétimo. Los Relatores ó Se
cretarios de Sala y Escribanos 
de Cámara de los Tribunales su
premos y superiores, y los No
tarios y Procuradores, Escriba
nos de Juzgados y Agentes cole
giados de negocios que se hallen 
en los mismo.s casos que los del 
párrafo quinto.

Octavo. Los Profesores y 
Maestros de cualquiera enseñan
za costeada de Fondos públicos.

Noveno. Los Maestros de pri
mera y_ segunda enseñanza que 
tengan titulo.

Art. 20. No podrán ser elec
tores los que se hallaren en cual
quiera de los casos expresados 
en lo.s párrafos primciro, segun
do, tercero, cuarto, quinto y sex
to del art. 8.^*

CAPITULO 11.

Del modo de adquirir y pender el 
derecho electoral.

Art. 21. Al tiempo de promul
garse esta ley se formarán las 
li.stas electorales con . arreglo á 
ella, yTtSí lo miadas consTiluirá^ 
el censo electoral permanente.

Art. 22. Publicadas las listas, 
el derecho electoral y la consi
guiente inscripción en el censo, 
solamente podrán obtenerse y 
perderse por viriud de declara
ción judicial hecha á instancia 
de parte legítima por los trámi- 
te.s establecidos en esta ley.

Art. 23. Para hacer esta de
claración son competentes, con 
exclusion de todo fuero, los Jue
ces de primera instancia de los 
partidos]udiciales comprendidos 
en el distrito en cuyas listas haya 
de hacerse la inclusion ó la ex
clusion del elector.

Art. 24. La acción para recla
mar la inclusion ó exclusion de 
los elecloresen las listas de cada 
distrito será popular entre los 
electores ya inscritos en ellas, 
quienes, lo mismo que los pro
pios interesados, podrán ejerci
tarla en cualquier tiempo.

Art. 25. En los expedientes 
“Tidiciales sobre inclusion ó ex- 

clu.^on de electores en la.s listas 
será oido siempre el Ministerio 
fiscal.

Art. 26. N(íse admitirán! da
rá curso á ninguna demanda de 
inclusion que no ' se presente 
acompañada dejustiíicaeioa do
cumental del derecho que se pi
da. Esta justificación deberá ser 
comprensiva de las tres calida- 
dades de edad, contribución ó 
capacidad y vecindad en el pue
blo respectivo.

Art. 27. Admitidala demanda 
mandará el Juez que se publique 

la pretension por edictos, que se 
‘fijarán en los sitios acostumbra
dos del pueblo cabeza de partid<) 
y en los del domicilio de las per
sonas cuya inscripción se solici
te, y se anunciará en el Boletín 
oficial de la provincia.

Art. 28. Dentro del término 
de 20 dias, contados desde la fe
cha del Boletín oficial en que se 
hubiese insertado el anuncio, po
drán presentarse en oposición á 
la inclusion lo.s mismos interesa
dos sino fuesen los demandan
tes,ó cualquiera elector.

Art. 29. Espirado el término 
del artículo anterior sin que se 
haya presentado nadie en opo
sición, se pasará el expediente 
al Ministerio fiscal, que la devol
verá con su dictáemn á los tres 
dias.

Art. 30. En el caso del artícu
lo anterior, si el Ministerio fiscal 
no se opusieseá la demanda dic
tará el Juez dentro de 24 horas 
sentenciadefinitiva razonada de
clarando ó negando el derecho 
electoral solicitado. Esta sen
tencia será apelable en ánibos 
efectos; y si no se apelase, que- 
■dáí'áéí Íaíló éjécutorio sin nece
sidad de ninguna declaración, y 
se procederá á ejecutarlo in
mediatamente.

Art. 31. Si dentro del término 
del art. 28 se presentare alguno 
oponiéndose á la demanda, ó en 
el caso del art. 29 se opusiere el 
Ministerio fiscal,se daráinmedia- 
tamente copiadel escrito de opo
sición á la parte actora, y man
dará el Juez convocar á las par
tes á juicio verbal, que se cele
brará lo más tarde cinco dias 
despues de fenecido dicho tér
mino y al cual podrá asistir con 
aquellos un hombre bueno ó de
fensor con cada una parte para 
sostener sus derechos.

Art. 52. De este juicio, que po
drá durar hasta tres dias y en 
que podrán admitirse nuevas jus
tificaciones que no sean de testi
gos se extenderá Inoportuna acta 
que suscribirán con el Juez las 
partes ó sus defensores y el Escri
bano.Los nuevos documentos que 
se presentaren se unirán al ex
pediente originales ó en testimo
nio concertado con ellos.
^Art. 33. Concluido el juicio 
verbal, y dentro del siguióte dia, 
el Juez dictar¿í '.sentenciaj, que 
será apelable como en el caso 
del art. 30.

Art. 34. Cuando hubiere opo
sición á la demanda, el Ministe
rio fiscal solamente será oido 
despues del juicio verbal, para lo 
cual se le pasarán los autos, que 
devolverá con díctámen escrito 
dentro de tres dias, y la senten

cia se dictará en el inn^ediato 
siguiente al de la resolución del 
expediente.

Art.35. Si un elector inscrito 
en las listas de un distrito elec
toral trasladase su vecindad á 
diferente sección, le bastará para 
ser inscrito en las listas del nue
vo domicilio acreditar este docu
mentalmente, y que estaba ins
crito,en las correspondientes á 
la . sección de su anterior vecin
dad; pero no admitirá prueba en 
contrario si hubiese oposición 
de parte legitima.

Art 56. Si la demanda fuere 
de exclusion,deberá acompañar
la también, para ser admisible, 
fustificacion documental negati
va del concepto por que figure en 
las listas el elector, ó afirmati
va respecto á las circunstancias 
que producen incapacidad con 
arreglo al art. 20.

Art. 37. Admitida en este ca
so la de manda, seguirá los trá 
mites que quedan prescrito.s pa
pa las de inclusion; pero además 
de la publicación prevenida por 
el art. 28, serán siempre citados 
personalmente los electores cuya 
exclusion sesolicite. Esta citación 
se hará por cédula acompañada 
de copia literal de la demanda y 
su documentación en la forma 
dispuesta por los artículos 22 y 
228 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, cuya entrega se hará en 
el domicilio en que el interesado 
resulte inscrito en las listas.

A este ó á cualquiera otro elec
tor que se presente á sostener su 
derecho le bastará justificar la 
calidad ó circunstancia determi
nada que en la demanda y en su 
comprobación se le niegue, y so
bre este pnnto resolverá el Juez 
en su sentencia.

Art. 38. El que haya sido ex
cluido de las listas del censo elec
toral por alguna de las causas 
expresadas en el art.20 no podrá 
volver á ser inscrito en las del 
mismo ni en las de otro distrito 
sin que acredite haber recobrado 
con posterioridad á su exclusion 
la aptitud necesaria para ser 
elector.

Art. 39. No se podrán acumular 
en una misma demanda reclama
ciones de inclusion y exclusion.

Art. 40. Lasapelacionesá que 
se refieren los artículos 30 y 33 
se interpondrán dentro del tér
mino de tres dias desde la notifi
cación de la sentencia, y serán 
admitidas deplano, remitiéndose 
los autos originales á la Audien
cia del térritorio,con previa cita
ción de las partes para que com
parezcan en el Tribunal dentro 
del término de 15 dias; la apela
ción podrá ¿interponerse en la 

mismadiligeneia de notificación^
Art. 41. Estas apelaciones sft 

sustanciarán en la forma y por 
los .trámites prescritos para la 
de los interdictos posesorios por 
los artículos 760 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento civil; 
pero sin formar apuntamiento, 
y oyendo ante todo al Ministerio 
fiscal, á quien al efecto pasarán 
los autos luego que se persone el 
apelante para que emita su dic
tamen escrito dentro de tres 
dias.

Art. 42 En la instancia de 
apelación podrá también alegar
se nulidad de la sentencia apela
da por haberse faltado en la pri
mera á alguno de los trámites 
prescritos en esta ley; y si el Tri
bunal estimare la nulidad, man
dará reponer los autos al estado 
que tenían cuando se cometió la 
infracción, con imposición de 
las costas al Juez si apareciese 
culpable de la falta.

Art. 43. Contra el fallo defi
nitivo de la Audiencia no se dará 
recurso alguno.

Art. 44. Todos los términos 
fijados en los artículos que pre
ceden son improrogables, y en 
ellos uo se contarán los dias en 
que no pueden tener lugar ac
tuaciones judiciales; pero sí los 
de las vacaciones de los Tribu
nales, que no obstarán al curso 
y fallo de estos expedientes.

Art. 45 En ellos podrán las 
partes ser representadas por 
Procurador; pero en este caso, 
si el Procurador representante 
no fuere elector en el distrito ó 
sección, deberán ser designadas 
nominalmente en el poder las 
personas cuya inclusion haya de 
solicitarse, y no podrá hacerse 
la demanda extensiva á otras.

Art. 46. Todas las actuacio- 
ne.s de- estos expedientes judi
ciales y el papel que ellos se use 
serán de oficio

Art 47. Todas las cuestiones 
de procedimiento que no tengan 
resolucion expresa en los artícu
los quepreceden se dicidirán por 
las reglas generales de sustan- 
ciacion de la ley de Enjuicia
miento civil.

Art. 48. Fjutoriada que sea la 
sentencia definitiva, se dará tes
timonio literal de ella ¿í las per
sonas interesadas que lo pidan, 
y sin perjuicio se pasará des-, 
de luego oficialmente otro tes
timonio igual, para quecons- 
te y tenga efecto el fallo en 
el registro del censo electoral, al 
Gobernador de la provincia, 
acusará el recibo inmediatamen
te y dispondrá en su caso que 
se haga á su tiempo la inscrip
ción correspondiente en las lis
tas respectivas.
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CAPÍTULO III.

Formación y reetificaeion antial 
del censo electoral.

Art, 49, En la Secretaria mu
nicipal del pueblo cabeza de ca
da distrito electoral se abrirá uu 
libro titulado Regisîro del censo 
electoral, dividido en tantas par
tes cuantas fuesen las secciones 
en que esté dividido el distrito 
con arreglo á las disposiciones 
de la ley.

Cada una de estas partes del 
'Registro tendráel rótulo siguien
te: Registro del censo electoral del 
distrito de.........(el nombre), sec
ción primera, .... (el nombre) 
y asi sucesivamente, con la nu
meración correlativa de todas las 
secciones.

Art. 50. En cada una de estas 
secciones se anotarán por orden 
alfabético de los apellidos los 
nombres de todos los electores 
correspondientes á la misma, en 
dos listas separadas que com
prenderán; la primera los elec 
tores que lo sean como contribu
yentes con arreglo al art. 15; la 
segunda los electores quo-lo sean 
en concepto de capacidad con 
arreglo al art. 19.'

Cada una de estas listas estará 
dividídaen cuatro columnas ver
ticales para anotar:

En la primera el nombre y 
apellidos paterno y materno del 
elector.

En la segunda el concepto de 
su derecho electoral.

En la tercera se determinará 
el punto donde sea contribuyente 
ó adquiriera el titulo profesional 
académico.

En la cuarta su domicilio den
tro de la sección.

Se Contlndará.

AhUlNlSTllAClOX PROVMAL.

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.

CIRCULAR.

Habiéndome participado el se
ñor Ingeniero Jefe de Montes, que 

el dia 1.’ de Marzo próximo dará 
principio por si ó por medio de 
sus subalternes, á las operacio
nes preliminares para la redac
ción del plan provisional de los 
aprovechamientos que han de 
ejecutarse en los montes públicos 
de esta provincia, durante el año 
forestal que principiando el 1 de 
Octubre de 1879 termina el 30 de 
Setiembre de 1880, ha acordado 
en virtud de lo prevenido en el 
art. 87 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 18G5 encargar muy efi
cazmente á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos que posean montes 
de propios ó comunes, dehesas 
boyales ó sotos, que hasta el 28 
de Febrero remitan al citado In
geniero notas exactas de los 
aprovechamientos que en cada 
uno de sus montes se propongan 
utilizar sus respectivos Ayunta
mientos y que la buena conser
vación de aquellos permita.

Así mismo, prevengo á los 
Ayuntamientos que si por apatía 
olvido ó ignorancia de la presen
te circular ó bien por cualquiera 
otra causa dejasen de remitir las 
notas que en la misma se men
cionan y en §1 jjlazo d¿chQ, per- 
derán todo dereclio^a que les 

sean atendidas ulteriores peticio
nes de aprovechamientos en ar
monía con lo que se previene 
en el art. 88 del citado Regla
mento.

Al remitir para cada monte la 
nota que anteriormente se men
ciona acompañará también una 
razón exacta del número de ca- 
beza.s de ganado mular, asnal, 
caballar, vacuno, de cerda, lanar 
y cabrío que exista en cada loca
lidad dueñti del monte y sus 
mancomunadas, con objeto de 
atender, si el estado del monte, 
lo permite al total de gcxnado de 
cada pueblo.

Para mayor uniformidad en 
las peticiones y comoididad de 
lo.s Municipios, dicho Ingeniero 
facilitará los correspondientes 
impresos cuyas casillas han de 
llenarse por las respectivas Cor
poraciones.

Logroño 21 de Diciembre de 
1878.

El Gobernador interino, 

Clemente Martínez del Campo.

ESTADO de los aprovechamientos que el Ayuntamiento de se propone realizar en los montes públicos del mismo en
el próximo año forestal que principiará en 1.“ de Octubre de este año y concluirá en 30 de Setiembre de 1880, conforme á lo dispuesto 
en el reglamento í»ara la ejecución de la ley de Montes de 24 de Mayo de 1863.

1

Nombres 

de lo3 

montes.

Partidas 
ó sitio del 
aproveeba- 

uiiento.

Pertenen

cia de loe 

montes.

ARBOLES. LEÑAS.

Núin, E¿pec.
Objeto 
á que 

se destinan

Núm. 
de 

aiTobs.
Espec.

Objeto 
á que 

se destinan

J

i

Pastos gratuitos 
para el ganado de 
uso psopio y de la
bor do los vecino.s

Pastos de adjudicación 
á Jos vecinos mediante t;i,sa- 

cion.

PASTOS 
por subasta.

Núm. 
de 

cabezas .

Clase 
de 

ganado.

N úm. 
de 

cabezas.

Clase 
de 

ganado.

Tasación

Pesetas.

Núm. 
de 

cabezas.

Clase 
de 

ganado.

Tasación

Pesetas.

08SERYÂCI0SES.

NOTA. La época del pasto para el ganado de labor será desde el dia del mes mes de hasta el dia del mes de
La época del pasto para el ganado de los vecinos será desde el dia del mes mes de hasta el dia del mes de 
La veda del pasto será ó deberá ser del dia del mesde al dia del mes de
Las dimensiones de los árboles serán:

Est. Tip. de A. Orloueda.
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